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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°023 DE FECHA 18 DE AGOSTO DE 2020 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 

WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El siete (07) de febrero de dos mil veinte (2020), pasa al 

Despacho el proceso ejecutivo No. 02 2015 00730, informando que la ejecutada presentó 

excepciones de mérito. Sírvase proveer. 

 

 

 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS  

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 

 

AUTO 

 

 

Bogotá D.C. Catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020).  

 

Visto el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que la parte ejecutada aportó escrito de excepciones, razón por la cual se 

ordenará correr traslado de éste por el término de diez (10) días hábiles a la parte ejecutante 

de conformidad con lo estipulado en el artículo 443 del C.G.P. aplicable en materia laboral 

por integración normativa del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S.  

 

Ahora y en aras de dar agilidad al trámite procesal y como quiera que el traslado de las 

excepciones se surtirá a partir del día diecinueve (19) de agosto de dos mil veinte (2020) 

hasta el primero (1°) de septiembre de dos mil veinte (2020), se ordenará programar 

audiencia de que trata el parágrafo 1º del artículo 42 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, respetando el término de traslado antes señalado. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567 del cinco (05) de junio de 

dos mil veinte (2020)1, este Despacho programará audiencia virtual y para el efecto es 

necesario que las partes y los apoderados cuenten con los medios tecnológicos tales como 

internet, equipo con audio y video a fin de practicar la audiencia por medio de la plataforma 

teams, si no cuentan con tales elementos deberán manifestarlo. 

De igual forma, se les requiere a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen 

previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: fotocopia de sus 

documentos de identificación, tales como cédula de ciudadanía y de la tarjeta profesional, 

de ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución correspondiente y datos de 

contacto tales como correo electrónico de partes y apoderados(as), de igual forma número 

celular. 

 

                                                 
1 Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos judiciales y 

administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas 

establecidas en el presente Acuerdo. 
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Para efectos de lo anterior se les concede el término de tres (03) días contados a partir de la 

notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al correo electrónico 

J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención de 8:00 A.M. a 

01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M. 

 

Así mismo, se les advierte a las partes que a los correos electrónicos que señalen con 

ocasión al requerimiento, se les remitirá un link en el cual podrán consultar de manera 

digital el expediente. 

 

Por otro lado, se observa que en el expediente obra el respectivo poder GENERAL otorgado 

por el representante legal suplente de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

- COLPENSIONES, a la sociedad NAVARRO ROSAS ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S., quien 

por medio de su representante legal esto es DANNIA VANESSA YUSSELFY NAVARRO 

ROSAS sustituyó al Dr. MOISES DAVID ALARIO ECHAVARRÍA quien se identifica con 

cédula de ciudadanía Nº 1.065.815.802  y T.P. Nº 305.739 del C. S. de la J. por lo que se le 

reconocerá personería. 

 

Así mismo, encuentra el Despacho que Área de Sistemas de la Dirección Ejecutiva Seccional 

de Administración Judicial de Bogotá, no ha dado contestación a lo requerido en auto de 

fecha treinta y uno (31) de enero de dos mil veinte (2020) a fin que ordene la radicación del 

proceso con número 11001410500220150073000 en la base de datos de esta Sede Judicial 

(Siglo XXI), como quiera que a la fecha no ha sido posible realizar tal registro, se ordenará 

REQUERIR al Director Administrativo Seccional. 

 

Esta providencia deberá ser notificada por medio de estados electrónicos en la página de la 

Rama Judicial, así como a través de los medios tecnológicos con los que cuenta el Juzgado. 

 

Por lo anteriormente considerado, este Despacho DISPONE:  

 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO del escrito de excepciones al mandamiento de pago por en 

término de diez (10) días hábiles, esto es a partir del día diecinueve (19) de agosto de dos mil 

veinte (2020) hasta el t primero (1°) de septiembre de dos mil veinte (2020) a la parte 

ejecutante de conformidad con lo estipulado en el artículo 443 del C.G.P. aplicable en 

materia laboral por integración normativa del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S. 

 

SEGUNDO: PROGRAMAR audiencia pública de que trata el parágrafo 1º del artículo 42 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, para decidir las excepciones de mérito 

propuestas por la ejecutada, para el día diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

a las diez de la mañana (10:00 AM), oportunidad en la cual deberá presentarse las partes 

con sus apoderados.  

 

Para efectos de garantizar el acceso a la plataforma y establecer la conexión se les solicita a 

las partes, ingresar diez minutos antes de la hora programada disponer para el día de la 
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audiencia de los medios tecnológicos tales como conexión a internet estable, equipo con 

audio y video, sus documentos de identificación personal y tener habilitada la aplicación 

TEAMS. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA créese en la plataforma TEAMS la reunión para el día diez 

(10) de septiembre de dos mil veinte (2020) a las diez de la mañana (10:00 AM), 

agregando como asistentes al apoderado de la parte actora y al apoderado de la parte 

demandada, de conformidad a los correos electrónicos que señalen las partes con ocasión al 

requerimiento. 

 

CUARTO: REQUERIR a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen previo a 

la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: 

 

1. Fotocopia de sus documentos de identificación, tales como la cédula de 

ciudadanía y de la tarjeta profesional. 

 

2. De ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución 

correspondiente. 

 

3. Informen al Despacho datos de contacto tales como correo electrónico de 

partes y apoderados(as) y número celular. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de tres (03) días contados a partir de la 

notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al correo electrónico 

J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención de 8:00 A.M. a 

01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M. 

 

QUINTO: POR SECRETARÍA remítase a las partes al correo electrónico el link para que 

puedan consultar el expediente de manera digital. 

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad NAVARRO ROSAS ABOGADOS 

ASOCIADOS S.A.S., representada legalmente por DANNIA VANESSA YUSSELFY NAVARRO 

ROSAS, para actuar como apoderada principal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES y de conformidad al poder allegado. 

 

SÉPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. MOISES DAVID ALARIO ECHAVARRÍA quien 

se identifica con cédula de ciudadanía Nº 1.065.815.802 y T.P. Nº 305.739 del C. S. de la J., 

para actuar como apoderado sustituto de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES y de conformidad a la sustitución del poder allegada. 

 

OCTAVO: REQUERIR POR SECRETARÍA al Director Administrativo Seccional, a fin que 

ordene la radicación del proceso con número 11001410500220150073000 en la base de 

datos de esta Sede Judicial (Siglo XXI), como quiera que a la fecha no ha sido posible 
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realizar tal registro. Para el efecto, adjúntese al oficio todos lo requerimientos efectuados 

hasta la fecha y las respuestas emitidas. 

 

NOVENO: Esta providencia deberá ser notificada por medio de estados electrónicos en la 

página de la Rama Judicial, así como a través de los medios tecnológicos con los que cuenta 

el Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

67d8f73e99376c3ff43d05ab7a80ae0b550b2f47cd14d3e98a394237290bcbc6 

Documento generado en 14/08/2020 04:05:35 p.m. 
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